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Anexo 2. Excepciones de Focalización

Justificación para la focalización de localidades de apertura (localidades no consideradas en el numeral 1.3 de la EIASADC 2026)

Nombre del SEDIF: __________________________ 
Fecha: __________________________

IMPORTANTE: Las localidades de apertura que se justifiquen en este formato, no deberán exceder el 35% de la cobertura total.


	Municipio
	Localidad 
	Grado de Marginación 
	Núm. Integrantes GD
	Problemática Detectada/Justificación
	Es necesario anexar la fuente oficial de la justificación (ligas y/o documentos) que acrediten el estado de vulnerabilidad de la localidad

	
	
	
	
	Breve descripción de las problemáticas detectadas en la localidad
	Colocar los enlaces de donde se obtuvo la información

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


*Agregar tantas filas como sea necesario 

Nota: Las firmas deberán asentarse en orden jerárquico. La autorización le competerá a la persona responsable de la Dirección General o quien cuente con las atribuciones para tal fin y deberá señalar con base a qué artículo y normativa cuenta con dicha atribución.
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